
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020220010500 Procesos 
Verbales

Deixy Joseily Urquiola 
Hernández

Marco Alejandro Petro 
Toro

06/09/2024 Auto Pone En 
Conocimiento - Pruebas 
Documentales

08001315301020230030800 Procesos 
Verbales

C.I. Energia Solar 
S.A.S. E.S. Windows

Aig Seguros Colombia 
S.A

06/09/2024 Auto Decide - No Reponer 
El Auto De Julio 3 Del Año 
En Curso Por Lo Motivos 
Aquí Señalados.

08001315301020240001000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A - Jose  Palacio De Avila 06/09/2024 Auto Niega - Niega Medida 
Cautelar

08001315301020240001500 Procesos 
Verbales

Leider  David  Vizcaino  
Gome   

Constructora Bilbao 
S.A.S., Asfaltos   Del   
Valle   S.A.S

06/09/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
De Reconvención

08001315301020240008900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A - Yuris Del Carmen 
Garcia Enamorado

06/09/2024 Auto Niega - Niega Medida 
Cautelar

En la fecha lunes, 9 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Lunes, 9 De Septiembre De 2024De154



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020240017600 Procesos 
Verbales

Centro De Dialisis Santa 
Margarita Ltda

Clinica Bonadona 
Prevenir

06/09/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Reforma A La 
Demanda, Para Que El 
Demandante Subsane 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días-

08001315301020240017600 Procesos 
Verbales

Centro De Dialisis Santa 
Margarita Ltda

Clinica Bonadona 
Prevenir

06/09/2024 Auto Niega - Declárese 
Precluido El Término Para 
Prestar Caución- En 
Consecuencia, Niéguese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares.-

En la fecha lunes, 9 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

efc650e3-4f43-41db-8780-67c146511e8a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Lunes, 9 De Septiembre De 2024De154



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020240023400 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Diana Luz Llinas De La 
Hoz

Mabel  Ariza Martinez, 
Emma  Ariza Hoyos, 
Maria Auxiliadora Ariza 
Hoyos, Jose Luis Ariza 
Rodriguez, Marelvis  
Ariza Romero, Sorelis 
Maria Ariza Ramirez, 
Asdruval Santander 
Ariza Martinez, 
Herederos 
Indeterminados Y 
Personas 
Indeterminados, 
Teodoro An

05/09/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Pertenencia

En la fecha lunes, 9 de septiembre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

efc650e3-4f43-41db-8780-67c146511e8a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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